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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8
Centros oficiales de Madrid.---Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera as iLIadnd4«*-*Trimestre, 45 pese-

tas ; semestre, 90, y un año, 180.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre; 100 al semestre, y 200 alaño.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Gito Postal. -

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales y oficiales, Mnea oir*C-

ción
% y avisos financieros... tV»

La« lineas ae miden por el total del «pació fue acope «I aauaiatf.„.«.\u2666\u2666••\u2666 \u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666••••\u2666••••••\u2666•••••••••••íiiüíiíííiiiíuitiíijííííj:

Administración t Talleres :

Paseo dej Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

-—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS :Mañana: De 9 a, 1.30. Tarde:. De 4 a 6.

Número corriente :Una pétete.
Número atrasado : 1,50 petetm

gobierno: civil Diputación Provincial
de Madrid

Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el próximo ejercicio
económico de 1952 y prórrogas en su

no será atendida ninguna reclamado
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 12 de diciembre de 195 1.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-Secretaria general.
—

Sección i.»

Secretaría.- —sección de Beneficencia

caso,
- Lo que se, haoe público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficialde. la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna reclamación
que .se presente pasado dicho plazo.

nández-Yáñez

CIRCULAR
(O.—18.837

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el 7 de los corrientes,

acordó autorizar al Excmo. señor Pre-
sidente de la misma para contratar me-
díante concurso-subasta el suministro de
carne a Iros Establecimientos benéfico-
hospitalarios de esta Diputación (Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el próximo ejercicio eco-
nómico de 1952 y prórrogas en su caso.

Previa instrucción del oportuno expe-
diente, se ha acordado por este Gobierno
declarar «Vedado de caza» una parte de

El Pleno de esta Corporació;
sión celebrada el 7 de los corrientes,
acordó autorizar al Excmo. señor Pr«>-
sidente de la misma para contratar mst
diante concurso-subasta el suministro de
carbón a los Establecimientos benéficos
de esta Diputación (Hospital Provin-
cial, Hospital de San Juan de Dios,
Casa provincial de Maternidad, Inclusa
y Colegio de la Paz) yCasa Palacio, du-
rante el próximo ejercicio económioo de

finca denominada «Valdegatos», sata

en el término municipal de Loephes, de
esta provincia, propiedad de don Julio
López Oporto, cuya parte de la indicada
finca apta para ser declarada vedado tie-
ne una extensión de quinientas fanegas
de las mil cien que en su totalidad mide

Madrid, 12 de diciembre de 1951.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.Lo que se hace público por medio del

presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

tea propiedad rústica, cuyos linderos
sorr; Este, camino de Campo Real; Nor-
ffl, terrenos propiedad del señor López
Oporto, de don Anastasio de Cámara y
aguas vertientes de los Cerros del Cam-
po; Oeste, terrenos propiedad del señor
López Oporto; Sur, con raya de Campo
Real.

(O.—18.836) 1952 y prórrogas en su caso
Lo que se hace público por medio dei

presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a, partir de laEl Pleno de esta Corporación, en se-

sión celebrada el 7 de los 'corrientes,
acordó autorizar al Exorno, señor Pre-
sidente de la misma para contratar me-
diante concurso-subasta el suministro de
huevos a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios de esta Diputación (Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el próximo ejercicio eco-
nómico de 1952 y prórrogas en su caso.

publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratacióa
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 12 de diciembre de 1951,
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Lo que se hace público en este perió-
lioo oficial para general conocimiento.

Madrid, 10 de diciembre de 1951.
—

El
tfobernador Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 12 de diciembre de 195 1.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

(G. C—5-777) (O.—18.834)
Lo que se hace público por medio del

presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficialde" la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, advirtíendo que
no será atendida ninguna reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

(O.—18.838)
Secretaria general.— Sección 2.a El Pleno de esta Corporación, en se-

sión celebrada el 7 de los corrientes,

acordó autorizar al Excmo. señor Pre-
sidente de la misma para contratar me-
diante concurso-subasta el suministro de
pescado a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios de esta Diputación (Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el próximo ejercicio eco-
nómico de 1952 y prórrogas en su caso.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficialde la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a

La Dirección General de Administra- El Pleno de esta Corporación, en se»
sión celebrada el 7 de los corrientes,

acordó' autorizar al Excmo. señor Pre-
sidente de la misma para contratar me-
diante concurso-subasta el .suministro de
leña a los Establecimientos benéficos de
esta Diputación (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios, Casa
provincial de Maternidad, Inclusa y Co-
legio de la Paz) y Casa-Palacio, du-
rante el próximo ejercicio económico de
1952 y prórrogas en su caso.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de croco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a.

'ion Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el F.xcmo. Ayunta-
miento de esta capital, con motivo de la
¡ubilación del limo, señor don Mariano
Berdejo Casañal, como Secretario de

Administración Local de primera catego-
ia, y practicadas las oportunas opera-
iones aritméticas ha resuelto: Madrid, 12 de diciembre de 1951-

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.

A) Ellimo.Sr. don Mariano Berdejo
Gasañal percibirá del Montepío general

Secretarios., Interventores y Deposita-
rios dé Fondos de Administración Local
e> haber de jubilación de 180.979.81 pese-
tas anuales (15.081,65 pesetas al mes),
con efectos de 31 de agosto de 1951, si-

guiente día al de su pese efectivo del
cargo.

(O.—18.840)

El Pleno de esta Corporación, en se-
sión celebrada el 7 de los corrientes,
acordó autorizar al Excmo. señor Pre-
sidente de la misma para contratar roe-

te concurso-subasta el suministro de
leche a los Establecimientos benéfico-
hospitalarios de esta Diputación (Hos-
pital Provincial, Hospital de San Juan
de Dios y Casa provincial de Materni-
dad), durante el próximo ejercicio eco-

los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio,de 1924, advirtiendo que
nd será atendida ninguna* reclamación
que se presente pasado dicho plazo.

B) A dicha pensión deben contribuir
on efectos desde la referida fecha 31 de
gosto de 19 si V con las cuotas que se
idican, las siguientes Corporaciones:

los efectos de lo dispuesto en él artícu-
lo 26 del Reglamento de Contraitacióa
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que

Madrid, 12 de diciembre de 1951-
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

no será atendida ninguna, reclamado'
que se presente pasado dicho plazo.

Ayuntamiento de Zaragoza, 12.947,69
pesetas anuales (1.078,97 pesetas al
mes).

(O.—18.835
Madrid, 12 de diciembre de 1951-

—
nómico' de 1952 y prórrogas en su caso

ández-Yáñez
El Secretario, Sinesio Martínez y Fcr-

Ayuntamiento dé Madrid, 168.032,12
Pesetas anuales (14.002,68 pesetas al

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficialde la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a

O.—tS.S-w
El Pleno de esta Corporación, en se-

sión celebrada el 7 de los corrientes,

acordó autorizar al Excmo. señor Pre-

sidente de la misma para contratar me-

diante concurso-subasta el .suministro de

fruta y verdura a los Establecimientos
benéfico-hpspitalarios de esta Diputación
(Hospital Provincial, Hospital de San

Sección de Fomentó.— Negociado 1
Lo que se hace, público en- este penó
co oficial para general conocimiento. El Excmo. señor Presidente de esta

Corporación, por su decreto de 22 de
noviembre de 1951, ha acordado sacar a
concurso, con arreglo a los pliegos de

los efectos de lo dispuesto en el articu-
lo 26 del Reglamento de Contratación
de 2 de julio de 1924, advirtiendo que

Madrid, 3 de diciembre de 195 1

Remador Civil,Carlos Ruiz.

—
E
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Condiciones facultativas y económico-
administrativas que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a doce, la ejecución de las obras
de variante de la carretera de la gene-
ral de Andalucía a la de Extremadura,
por Getafe y Leganés.

«San Isidro» (Carabanchel), bajóla pre-
sidencia del lime., señor Teniente Alcal-
de-Delegado de Abastos del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, en los días
y horas que a continuación se iadioan:

publicación y en él han de figurar cuan-
tos industriales estén en posesión del Cer-
tificado de Productor Nacional ;su inser-
ción es completamente gratuita, y no
habiendo de figurar anuncios de ninguna
clase, no se ha autorizado gestión algu-'
na ni.cobro de cantidades por tales con-

cipar, 69.095,09 pesetas.
—

Correspond
al trirftestre, 17.273,77 pesetas.

El presente anuncio servirá de notifi,
cación a los Ayuntamientos interesados
los cuales podrán interponer recurso
dentro de los quince días siguientes a la
publicación de este anuncio «en el Bole-
tín Oficialde la provincia, que. autoriza
el artículo 75 del

'
Decretó de 25 de ene-

ró dle 1946.
Lo que se hace público en cumplimkn-

to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen d<
Empresas.

Tablajerías, a las diez de la mañana
del octavo día hábil siguiente 'a la fecha
de publicación del presente anuncio. oeptos

Servirá de tipo para el concurso la-
cantidad de 192.277,60 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

Pescaderías, a las diez de la mañana
del noveno día hábil siguiente a la fecha
de publicación del ,presente anuncio.

(G. C.^5.795) (O.—18.823)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección Provincial de Administración

Chacinerías y Casquerías, a las diez
de la mañana del décimo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del
presente anunció.

El concurso se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad 000 el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día 3 de enero próximo, a las doce, en
el Palacio de esta Corporación y bajo
la presidencia del que lo es de la misma
o del señor Diputado en quien delegue.,

Madrid, 26 de noviembre de 195 1.—
Por el Delegado de, Hacienda (ilegible)Aves

-
Huevos -' Caza, - Mantequerías,

Bar y Variantes, a las diez de la ma-
ñana del décimoprimer día hábil siguien-
te a la fecha de publicación del presente

Local.
—

Madrid

Con fecha 7 de noviembre de 1951, el
excelentísimo señor Ministro de Hacien-
da, a propuesta del Consejo Adminis-
trador del Fondo de Corporaciones Lo-
cales, ha £ cordado lijar, en las cantida-
des que a continuación se indican, los
«cupos antioipables» de compensación
municipal que en el ejercicio de 195 1 co-
rresponden- al siguiente Ayuntamiento de
esta provincia, así como los tantos por
ciento y cantidades a anticipar:

(G. C—5.747*,

\u25a0íí-o<
Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédula
personal del 'proponente y del resguardo
acreditativo de haber, constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por" ioo del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 3.845,55 pe-
setas' en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o'cédulas
de Crédito Local.

anuncio. Mancomunidad Sanitaria ProBancas (¡restringida
'
entre los inctus-

triales actualmente instalados en la vía
pública y comprendidos en la relación
confeccionada^al. efecto), a las diez de
la mañana del décimosegundo día hábil
siguiente a la fecha de publicación del

anuncioH

vincial de Madrid
A LOS señores alcaldes y sanitarios

DE ESTA provincia

\u25a0Próximo el cierre del ejercicio econó-
mico de 195 1, y con el fin de que los sa-
nitarios puedan percibir sus haberes an-
tes de Navidad, como es costumbre en.
los funcionarios del Estado," se recuerda
a las Corporaciones municipales la con-
veniencia de efectuar los ingresos antes
del día 20 del actual, liquidando tam-
bién sus deudas con esta Mancomunidad
en concepto de aportación del 2 por 100

para el Instituto Provincia"! de Sanidad
y el 0,50 por 100 para el Patronato Na-
cional Antituberculoso, lo cual, facilita-
rá la labor de liquidación de los Presu-
puestos municipales y de este Orga-
nismo,

(O.—18.854) Ayuntamiento de Getafe.
—

Cupo anual
anticipable, 69.540,08 pesetas.

—
75 por

100.
—

Cantidad a anticipar, 52.155,06. —
\u25a0

Corresponde al trimestre, 13.038,76 pe-
setas.

e-o<:><

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituyera
depósito* incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido. .

El presente anuncio servirá de notifi-
cación al Ayuntamiento interesado, el
cual podrá interponer, dentro de los
quince días', siguientes a la publicación
de este anunció en el Boletín Oficial
de la provincia, el recurso de reposición,
que autoriza el artículo 75 del Decreto
de 25 de enero de 1946.

AVISO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 84 del Reglamento de Ca-
tastro de la Riqueza Rústica de 23 de oc-
tubn* de 1913, se pone en conocimien-
to de los contribuyentes por dicho con-
cepto de la Zona de Carabanchel Alto,
perteneciente al término municipal de
Madrid, que el Padrón de dicha Rique-
za Rústica correspondiente a la citada
Zona de Carabanchel Alto será expuesto
al público durante ocho días, a partir de
esta fecha, en la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial de
esta Delegación de Hacienda (Junta Pe-
ricial de Madrid), en cuyo plazo, podrán
presentarse las reclamaciones que única-
mente versen acerca de los errores arit-
méticos o de copia.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 poi ioo del presupuesto de contrata. Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto por la Dirección' Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Asimismo deberán ingresar, aquellos
Ayuntamientos que no lo hubieran reali-
zado normalmente, el importe anual de
las cuotas de Subsidio Familiar, calcu-^
lado con arreglo a la escala fijada por el
Decreto de 27 de julio de 1943 {Boletín
Oficial del Estado del 3 de agosto si-
guiente), incrementada en un 10 ó un
20 por 100, según pertenezca a la pri-
mera o segunda categoría, para aquellos
subsidiados que sean cabeza de familia
numerosa, y de acuerdo con el capitulo
VI del Reglamento de Familias Nume-
rosas de 31 de marzo de 1944.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al del concurso, durante las
horas de diez' f doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo piazo^ ad-
mitiéndose proposiciones en ias oficinas
centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos ck* la Beneficencia Provin-
cial.

Madrid, 26 de noviembre de 195 1.
—

Por el Delegado de Hacienda (ilegible).
(G, C-5.746)

Con fecha 7 de noviembre de 195 1, el
excelentísimo señor Ministro de Hacien-
da,- a propuesta del Consejó Adminis-
trador del Fondo de Corporaciones Lo-
cales, ba acordado fijar, en las cantida-
des que a continuación se indican, los
«cupos definitivos» de compensación mu-
nicipal que en el ejercicio de 194S co-
rresponden al siguiente Ayuntamiento de
esta provincia, as! como las diferencias
a librar:

Madrid, 7 de diciembre de 1951.
—El

Secretario de la Junta Pericial, Fernan-
do Hervás. (Rubricado.)— Visto bueno:
El Presidente, Joaquín Martínez Nieto.
(Rubricado.)

Las preposiciones y resguardos de
fianzas prov.Vionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Se avisa a los sanitarios que perciben
sus haberes por conducto de este Orga-
nismo que desde el día 23 del actual es-
tará al pago la nómina de Subsidio Fa-
miliar correspondiente al segundo semes-
tre de 195 1, debiendo presentar para ha-
cer efectiva su asignación, además de
los documentos que acrediten su condi-
ción de subsidiado (Libro o Declaración:
de Familia y el título de Familia Nume-
rosa), una certificación del Ayuntamien-
to en donde presten sus servicios, expre-
sando el número de beneficiarios y las al-
tas y bajas producidas desde i.° de ene-
ro último, con indicación de la fecha de
las mismas.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letrados de la
Diputación Provincial.

(G. C—5.790)

Ayuntamiento de Villamanta.
—

Cupo
definitivo, 22,.306 pesetas.

—
Cantidad an-

ticipada, 18.941,20 pesetas.
—

Diferencias
a librar, 3.364,80 pesetas.

Servicio Nacional del Trigo
Modelo de proposición

, calle de
jefatura Provincial <te Madrid El presente anuncio servirá de notifi-

cación al Ayuntamiento interesado, el
,cual podrá- .interponer, dentro 'de los
quince días siguientes a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el recurso de reposición
que autoriza el articulo 75 del Decreto
de 25 de enero de 1946.

Don
..., núm. ..., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ... y de las demás con-
diciones que se exigen para tomar parte
en el concurso de ..., se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas obras,
don estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de ... pesetas;
igualmente se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no será
inferior a los tipos que sé abonen en la
localidad donde las obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las enti-
dades para ello competentes.

, que habita en
Precios de las harinas panificables que

han de regir en la provincia de Madrid
durante el mes de diciembre de 1951:

Harina de trigo, cupo abastecimiento,
80 por 100 extracción, 348,47 pesetas.

Harina de centeno, cupo abastecimien-
to, 70 por 100 extracción, 299,76 pesetas.

Se ruega a los señores Alcaldes den
traslado del presente aviso a sus fun-
cionarios 'sanitarios, entregándoles la
certificación a que se alude en el párlate
anterior e ingresen dentro del plazo mar-
cado ; advirtiéndoles que transcurrido el
día 24 no será admitido ningún ingreso
en la cuenta corriente de este Organis-
mo con aplicación presupuestaria.

*

Harina de trigo, excedente, 84 por.100
extracción, 324,85 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas.

Harina de trigo, excedente, 80 por 100
extracción, 331,03 pesetas.

Harina trigo, excedente. 75 por 100
extracción, 339,68 j>esetas.

Madrid, 26 de noviembre de 1951.
—'

Por el Delegado de Hacienda (ilegible).
(G. C-5.748)Har na de trigo, excédante 72 por 100

extracción, 341,32 pesetas. Madrid, 10 de diciembre de 1951-
—

El
Delegado de Hacienda, Presidente de 3a
Mancomunidad, Manuel Caramés.

Madrid, 10 de diciembre de 195 1.
—El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

Harina de trigo, excedente, 70 por 100
extracción, 342,49 pesetas. Con fecha 7 de noviembre de 195 1, el

excelentísimo señor Ministro de Hacien-
da, a propuesta del Consejo Adminis-
trador del Fondo de Corporaciones Lo-
cales, ha aco'dndo í:iar, en las cantida-.
des que a continuación se indican, los
«cupos anticipables') de compensación
municipal que en el ejercicio de 1951 co-
rresponden a los sisruientes Avuntamien-
tos de esta provincia, así como los tan-
tos por cientos y cantidades a anticipar:

(O.—18.853) Carrón molturación cereales para can-
je, 23,46 pesetas.

(G. C—5.794)

Estos precios son por quintal métrico,
en fábrica v sin envase.

\u2666 '^—**r***,~*~U—\r-

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Ayuntamiento de Madrid Madrid, 5 de diciembre de 1951.
—

El
Jefe provincia|, Eduardo Cunchillos.

Secretaría.
—Negociado de Abastos (G. C.--5.754)

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
de 7 de los corrientes, acordó que se
anunoie subasta para la adjudicación de
puestos y bancas del Mercado de «Sala
Isidfo» (Carabanchel ).

EDICTO

Señalada la fecha del día 17 de diciem-
bre, a las once de la mañana, en la Al-
caldía de Brea, para proceder al pagó del
expediente de expropiación de las finca*
del término municipal de Brea, con mo-
tivo de la construcción del trozo prime-
ro de la carretera de tercer orden de
Brea a la de Ajalvir a Estremera por
Orusco, se publica ,el presente edicto, a
finde que todos los propietarios compren-
didos en la relación1 que se detalla a con-
tinuación se presenten el citado día par»

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA Ayuntamiento de Arganda del Rey.-—
Cupo anual ,ar,ticipable, 68.429,53 pese-
tas.

—
Cantidad a anticipar, 51.322,15

pesetas.
—

Cor-esconde al trimestre, pe-
setas 12.830, -;4.

Contestando a diversas consultas he-
chas ante esta Delegación Provincial de
Industria, sobre publicación del Catálo-
go Oficial de la Producción Industrial de
España, por el presente se pone en co-
nocimiento de los industriales en gene-
ral que dicho Catálogo, en preparación
ya por la Dirección General de Indus-
tria, se encuentra en imprenta para su

Elpliego de Condiciones de dichas su-
bastas se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría, du-
rante las horas de nueve a una de la
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Colmenar, d= Oreja.
—

Cupo anual an-
ticipable, 210.rvRo.80 pesetas.

—
Cantidad

a anticipar. 164.092,35 pesetas.
—

-Corres-
ponde ai trimest-e, 41.248,09 pesetas.

Las referidas subastas tendrán lugar
en las oficinas del citado Mercado de

Ciempozuelos. —Cupo anual anticipa-
ble, 92.126,79 pesetas.

—
Can^dad a amti-
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«i abono de sus respectivas indemniza- extraer 4.000 metros cúbicos de arena del
cauce del río Manzanares, en un tramo
aguas abajo del camino de Somontes, en
término municipal de ElPardo (Madrid),
durante e} plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de 14,00
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en .el Boletín Oficialde
la provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en la
Alcaldía de ElPardo, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R.^ 26-38).

tín de Lucas, Domingo Martínez Bei^to,
herederos de Máximo Montero, Pedro
Montero Valandín, Saturnino Sanz Do-
mingo, Rafael Valandín Corral, Aurelio
Alvarez Benito.

Carnes frescas y saladas, pescados y.
mariscos finos, derechos de matadero y
degüello de reses, a las once horas y.
bajo el tipo total de 6.000 pesetas.

¿ones. ">
Madrid, 6 de diciemb.e de 1951.

—
El

Ingeniero Jlefe, C. Salvatierra.

\u25a0»'

Tasa por prestación de servicios de
repeso en los mercados públicos y tran-
sacciones en el término municipal, a las
onoe treinta hora, bajo el tipo total de
6.500 pesetas.

ftelación de propietarios que se cita.
—.

húmero de orden—^Nombres.
—

Vecindad.. Término municipal de Mangirón
j_

—
Doña María Navarro.

—
Valdara- Herederos de Manuel Díaz, herederos

de Pedro
'
Gutiérrez, Cándido Martín,

Santiago Martín, Francisco Martín Ra-
mírez, herederos de Feliciano Sánchez
Martín, Margarita Sanz Sanz, herederos
de Mariano Velasco Pozo, herederos de
Feliciana González Martín.

\u25a0^ :I POZO Izc^^.
P--- .**»****%*%%***%**%%%**%

oete
Bebidas espirituosas y alcoholes, a las

doce horas y bajo el tipo total de 3.500
pesetas.R.

—Herederos de don Jaime Díaz.
—

:a. Uso del lavadero público y casa habi-
tación del encargado, a las doce treinta
horas y bajo el tipo de 2.000 pesetas.

,—
Don Valentín España Conté.

—
;

Brea-
6_Don Antonio Baeza Postigo. —.

Brea.
*

7 y 1,8.
—

Don José Ayuso Montes,
—

Brea.
-

Término municipal de Somosierra Los pliegos de condiciones y tarifas
se hallan de manifiesto en la SecretaríaHerederos de Julián GilMunicio

Lo que se hace público por medio de
este edicto, para conocimiento de los
contribuyentes interesados.

de! Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, a disposición del público.

8.
—

Don Jesús Zorita Fernández.
—

Brea. Torreiaguna, a ide diciembre de 1951
Eduardo Amador Sánchez.

Las proposiciones se presentarán rein-
tegradas con arreglo a la ley del Tim-
bre.o.

—
Don Mariano Martínez Martínez

Brea.
Madrid, 6 de diciembre de 195 1.

—El'
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G.
—

1-192) Si la primera subasta resultare desier-
ta, se celebrará una segunda ocho días
después, en el mismo sitio y hora, con
la rebaja del 5 por 100,

10.
—

Don Julián Mazadiego Ayuso.—\u25a0

Brea.
o.<r>i

11.
—

Don Antonio Baeza Postigo.
Brea.

(G. C-5.789) (O.—18.825) Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de Getafe Ajalvir, 28 de noviembre de 1951.

—
\u25a0

El Alcalde, Valentín Mesonero.i2^^Doi^Félh^Zori^^Martíriez^—BreaB Servicios Hidráulicos del Tajo

EioMuñoz Velase».
—

a.

ANUNCIO (G. C .—3.668) (O.—18.764)
Concesiones En la Secretaría de' está Hermandad

se halla expuesta por espacio de quince
dias, durante los cuales se admitirán re-
clamaciones, la Propuesta de Tasación y
Confección de Polígonos de Aprovecha-
miento, de este término, para el año ga-

PIÑUÉCAR

14.
—

Don Félix González Izquierdo.
—

Brea.
El Presupuesto municipal ordinario

formado para el próximo año de 1952,
se halla expuesto al público, por espacio
de quince dias, al objeto dé oír recla-
maciones.

ANUNCIO
15.—HerederosdedonAgapitoKo-

drip-o.—B. aaM Habiendo solicitado don Plácido Ro-
dríguez González, domiciliado en -Ma-
drid, calle de Zamora, número 21, auto-
rización para extraer 3.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Manza-
nares, en un tramo a partir de los 90
metros aguas abajo del puente nuevo de
la carretera de La Coruña, en término
municipal de ElPardo (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a laventa
al público al precio de 12,00 pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
porelpresente anuncio y se abre un plazo
.de quince días naturales a partir del,
siguiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de^ que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de El Pardo,
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar ycuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto» (A.R, 27-1).

fb y 23.—De ías Mazadiego Ayu-
so.

—
Brea. * nadero de 1952 Piñuécar, 2 de diciembre de 1951,

—
>

El Alcalde, Mariano Fernández.17.
—

Don Marcelino Garrido Navarro
Valdaracete.

Getafe, 3 de diciembre de 1951.
—

-El
Jefe de la Hermandad, Miguel Serrano.

(G, C—5.698) (0.-18.773) (G. C.-5.659) (O.—18.759)

CASARRUBUELOS
19.

—
Don Valeriano Barcala Crespo.

—*

Brea.
20.— Don Juan Pérez del Pulgar,

Marques de Pozo Blanco.
—

Madrid,
21.

—
Don Cayetano González Izquier-

do.
—

Brea.
22.

—
Herederos de don Julián Zorita.

El Presupuesto ordinario para eá ejer-
cicio de 1952, aprobado por el Ayun-
tamiento, se hallará expuesto al público
en las oficinas municipales por espacio
de quince días, a los efectos de su exa-
men y formulación de las reclamaciones
que legalmente sean pertinentes, las
cuales deberán presentarse por escrito
en el propio Ayuntamiento.

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

"Brea A. los veinte días hábiles a contar de
la fecha de lá publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
se celebrará en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento la venta en pública su-
basta dé una res caballar, potro, eictsa-
viada y aparecida §n este termino.

La subasta será por el sistema de pu-
jas a la llana, bajo el tipo de tasación
de 1.750 pesetas, más los gastos adi-
ción-ales, pastos, reintegros, anuncios,

24 y 25.
—

Doña Encarnación Navarro
Madrid.

26.'
—

Doña Rosario González Izquier-
do.—Bsea.

2-¡.
—.Ayuntamiento oe Brea.

—
Brea.

*

28.—-Don Pedro Sánchez Arenas.—
Brea.

Casarrubuelos, 27 de noviembre de
1952.

—
El Alcalde (ilegible).

,(G, C-5.703) (O.—18.778)

(G.C—5.779) (O.—18.820)
Tramitándose en este Ayuntamiento

expediente de suplemento de crédito,
por medio de cargo al superávit
en el,.Presupuesto ordinario del ejer-
cicio actual; para atenciones del Mu-
nicipio, queda expuesto ial público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días hábiles, durante los
cuales podrá examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinen-

Servicios Hidráulicos del Tajo Pliegos de condiciones, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento.

etcétera

Concesiones Madrid, 6 de diciembre de 1951.
—El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Guadarrama, 23 , de \u25a0 noviembre de
1*95 1.—El Alcalde, (ilegible).

ANUNCIO (G. C.-5.787) (O.—18.824) (G. C—5.665) (O.-18.767)

Habiendo solicitado don Felice Mattio-
ni Bardelli, domiciliado en Madrid, calle
de Benito Gutiérrez, número -7, autori-
zación para extraer 6.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Manza-
nares, en un tramo a partir de aguas
abajo del camino de Somontes, en tér-
mino municipal de El Pardo (Madrid),
durante el plazo de un año, con destino
a la venta, al precio de catorce (14,00)
pesetas metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de laextracción, se hace
público por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de esta pro-
veía, a fin de que puedan presentarse
•Si estas oficinas, sitas en Madrid, calle
<k Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de El Pardo, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
Pontra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá

ser otorgada con .exención de todo
¡-""\u25a0puesto. (A. R. 26-36.)

Madrid, 6 de diciembre de 1951.
—

El
«geniero Director adjunto, Manuel An-

VALDEMORO

Recaudación de Hacienda en la
El ladrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal, para los efec-
tos tributarios de 1952, se halla expues-
to al público ¡durante ocho días en este
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán
presentarse reclamaciones que única-
mente versen acerca de errores aritméti-

Casarrubuelos, a 27 de noviembre de
195 1.

—
El Alcalde (ilegible).Zona de Torrelaguna

Don Eduardo' Amadot Sánchez, Recau- (G. C-5.702) (O.-18.777)
dador de Contribuciones e Impuestos VALDEAVERO
del Estado de la Zona expresada Aprobado por esta Corporación elPre-

supuesto municipal ordinario para el año
1952, y la prórroga de las Ordenanzas,
quedan expuestos al público los expre-
sados documentos en la Secretaría, por
término dé quince días, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 655 de
la ley dé Régimen Local y a los efec-
tos del 655 y 657H

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se siguen en
esta oficina recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se detallan, por
débitos de Contribución Rústica, corres-
pondientes a los términos municipales que
se indican, no se ha podido llevar a efec-
to notificación ni requerimiento alguno,
por encontrarse los mismos en domicilio
ignorado, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 dé diciembre.de 1948 se ha
dictado providencia acordando requerir,
por medio del Boletín Oficial de la
provincia, a los deudores, sus herederos
o causahabientes, para que en el plazo
de ocho días, a contar de la fecha de la
inserción del presente edicto en dicho
periódico oficial, comparezcan en sus ex-
pedientes respectivos, advirtiéndoles que
transcurrido el referido plazo sin haberlo
efectuado serán declarados en rebeldía
y se continuarán las actuaciones en la
forma preceptuada en el Estatuto de Re-
caudación mencionado.

eos o de copia
Valdemoro, 3 de diciembre de 195 1.—

El Alcalde (ilegible
C.-s.664)^H (X—1.255)

Durante el plazo de ocho días se halla
expuesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, el Padrón de la Ri-
queza" Rústica de este término munici-
pal, contra el cual se podrán formular
reclamaciones que únicamente versarán
acerca de errores aritméticos o de copia.

EL MOLAR

El Alcalde, Julio Sanz. .
(G. C.—5.706) (O.—17.781)

ALPEDRETE
El Molar, 3 de diciembre de 195 1.

—
El Alcalde, Arturo Arroyo. Instruidos dos expedientes (uno de

habilitación y otro de suplemento de cré-
ditos sin transferencia), para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquéllos, se hace público que se ha-
llan expuestos dichos expedientes en, la
Secretaría» de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a tos efectos de
reclamaciones.

(G. C-5.663) (X.—1.2S6)

AJALV1R
El día 16 de diciembre, bajo la pre-

sidencia del señor Alcalde o Concejal
en quién delegue, tendrán lugar en el
Salón de Actos de este Ayuntamiento
las subastas de los arbitrios municipales
para el año dé 1952, a las horas y bajo
el tipo que se detallan :

Impuesto de rodaje, a las diez de la
mañana, bajo el tipo total de 1.000

G. C—5.788) (O.—18.826)

Servicios Hidráulicos del Tajo Alpedrete, 3 de diciembre de 1951.^
El Alcalde (ilegible

C—5.7001BConcesiones (O.—18.775)

Término municipal de Canencia CAMPO REAL
ANUNCIO Ignacio Domingo Fernández, Juan Do-

mingo Sanz, Luisa Hernanz Vedia, Rosa
Hernanz Vedia, Manuel Jiménez y otros,
Gregorio de Lucas Benito, Tomasa Mar-

pesetas.
Puestos en la vía pública e industrias

ambulantes, a las diez treinta y bajo el
tipo total de 1.000 pesetas.

Eldía 16 de diciembre próximo, a las
doce de la mañana, se celebrará en la
Casa Consistorial la subasta de los ar-

Habiendo solicitado don Ángel Aleo-
Jo López, domiciliado en Madrid, calle
Jordán, número 9, -autorización para
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G ma
calle; y finalmente, al Sur o espalda, la
calle del Pozo y la casa número trece de
la misma calle." Tiene de superficie cua-
trocientos setenta y siete metros cuaren-
ta y ocho decímetros cuadrados, equiva-
lentes a seis milciento cuarenta, y nueve
pies dieciocho décimos de otro, cuadra-
dos.

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán, de manifiesto en
Secretaría.

bttrios municipales siguienttls, para el
año próximo 1952:

Puestos públicos y plaza del Merca-
do; recooocámiento sanitario de ali-
mentos; matadero; rodaje por vias mu-
nicipales; impuesto de cinco céntimos en
litro de vinos y sidras; bebidas espiri-
tuosas y alcoholes y: consumo de carnes
frescas y saladlas, volatería y caza me-
nor.

ton, que representa en concepto de po-
bre al Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional, contra don Nico-
lás Camón Buisán, sobre pago dé can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por primera vez
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso bajo, el día doce de
enero próximo, a las doce, y por el tipo
de setenta y cinco mil pesetas, pactado
en la escritura dé préstamo base del pro-
cedimeinto, la finca hipotecada, que es
la siguiente:

Que se tnteiderá que todo licitador
acepta cómo bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de enero próximo, a las
once horas, en la.Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, ,bajo las siguien-
tes condiciones :

Dichos arbitrios serán subastadas uní.

dos y bajo el tipo total de cuarenta mil
pesetas (40.000).

El acto será presidido por mí o un
concejal en quien delegue, y para tomar

parte em la subasta se consignará el

5 por 100 de dicho tipo, consistiendo la

fianza definitiva en el 10 por 100 de la
cantidad total del remate, o la personal,
que a juicio del Ayuntamiento sea ad|
rrrisibleH

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de diciem-
bre dé mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—
El Juez de primera instancia, An.

gel Cabrer VillalobosB

Un solar, hoy casa, arates sin número,
hoy señalada con el número tres de la
calle de Comedias y Postigos, de la ciu-
dad de Andújar, con la extensión super-
ficial de diecisiete metros cincuenta cen-
tímetros de frente y dieciséis metros diez
centímetros de fondo, que linda: por la
derecha, entrando, con dicha' calle Come-
dias y Postigos; por la izquierda, con la
casa de las Columnas, de los señores
Coello, y por la espalda, con casa de An-
tonio Jordán Callado.

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de cuatro millones de pesetas, en que
fué tasada dicha finca en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndo-
se postura alguna que no cubra dicho
tipcjl (C.-6.53I)

Remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado oestablecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que,, se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno dé la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

JUZGADO NUMERO 11

mensualidades eí día 25 de cada mes.
Caso de no haber lidiadores en la pri-

mera subasta se celebrará una segunda,
siete días después, con las mismas con-
diciones y a la misma hora, con la re-
baja del 10 por 100.

El pliego de condiciones y tarifas se
hallan expuestos en la Secretaría del
Ayuntamiento, y las proposiciones, que
se harán en pliego cerrado en papel de
laj clase sexta, seráo admitidas hasta el
momento de la subasta.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia número 11, de esta capital,
en el juicio de abintestato por fallecimien-
to de doña Amalia Bravo Seco, se anun-
cia por el presente la muerte intestada de
dicha señora, ocurrida en su domicilio de
la calle de la Princesa, núm. 50, el día
23 de enero del corriente año, natural de
Villafranea (Valladolid), de setenta y
cuatro años de edad, hija de Fructuoso y
de Catalina, y de estado soltera, y se lla-
ma a los que se crean con derecho a la
herencia para que comparezcan ante este
referido Juzgado a reclamarlo dentro del
término de veinte días, con apercibimien-
to de lo que haya lugar.

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresaco tipo.

Y se advierte a los licitadores

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores v los preferentes, si los hubiere,

al crédito' deí actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-

te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el preció del re-
mate.

Qrje 110 se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda.

Campo Real, 28 dé noviembre de 195 1

El Alcalde, Joaquín Rubio. • ,
(G. C—5.699) (©.-18.774)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las Cargas o gravámenes arite-
riores y los preferentes, si los hubiere'
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
6 de diciembre de 1951-

—
El Secretario,

P. S., Jesús Blanco.
—El Juez de prime-

ra instancia. Víctor Servan.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco dé diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, José María López-Oroz-
co.

—
*E1 Juez de primera instancia, An-

Cabre-rH

JUZGADO NUMERO 1
(C-6.552)

EDICTO
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada por este Juzgado de primera ins-
tancia \u25a0 número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo segui-
do en este Juzgado a instancia de la
«Sociedad Madrileña de Abastos», Socie-
dad Anónima, contra don, Francisco Ba-
rreda Ordóñez, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes mue-
bles embargados;" subasta que se cele-
brará en la Sala audiencia de este1 Juz-
gado, sito ern la calle del General Cas-
taños, número uno, el día treinta y uno
del mes actual, a las once y media de
su mañana; previniéndose a los licita-
tiores:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
ciad de esta provincia expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del se-
ñor Juey en Madrid, a tres de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Isidro Domínguez.

—
Vis-

to bueno: El' Juez de primera instancia,
José María MiguelPininos -y Hermosilla.

tC.-6.550)

(A.—16.951 )
JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7
Don Víctor Servan y Mur, Magistrado,

Juez de primera instancia núfn, 15, de
Madrid,EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de esta
capital.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de doña Aurora Alvarez Ro-
dríguez, nacida en Pola de Allende, a los
sesenta y un años de edad, soltera, de la
que no constan más datos de filiación, y
que falleció en Madrid, en el Hospital
Provincial, el día 17 de mayo de 1945,
habiendo renido su domicilio en esta ca-
pital, y promoviéndose el juicio de abin-
testato, en el que son únicas partes el ex-
celentísimo señor Fiscal y el señor Abo-
gado del Estado, habiéndose dispuesto
en el expediente de declaración de here-
deros llamar a cuantas personas se crean
con derecho a suceder a la expresada cau-
sante, a tenor de lo que dispone el ar-
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil,para lo que se les otorga un término
de treinta días, significándose que, al pa-
reoer, existían parientes de la finada en
el pueblo de Pola de Allande. Los su-
puestos interesados deberán acudir en el
plazo indicado ante este Juzgado núme-
ro 15, Secretaría del señor Cortés, piso
segundo, de Castaños, núni. 1-

Dado en Madrid para su publicación
en los Boletines Oficiales de las provin-
cias de Madrid y de Oviedo, donde co-
responde el partido de Tineo, al que co-
rrespone Pola de Allende, y lo firmo, a
7 de diciembre de 195 1.

—
\u25a0 Él Secretario

judicial, Nicolás Cortés.— El Juez dé pri-
mera instancia, Víctor Servan.

Hago saber: Que en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario que en. este
Juzgado sigue, al amparo de lo dispues-
to en el artículo ciento treinta y uno de
lk ley Hipotecaria, el Procurado** don
Manuel Antón Garrido,' en nombre del
Instituid, de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra doña Ana María
Alcalá Venceslava, sobre reclamación de
un crédito hipotecario, intereses, gastos
v costas, por providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta, en pública
y primera subasta, por término dé vein-
te días y precio en que fué tasada en la
escritura de constitución de hipoteca, la

JUZGADO NUMERO 7
BWCTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigueri autos de procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el
artículo ciento treinta y uno de la vi-
gente- ley Hipotecaria, a instancia del
Procurador don Antonio Zorrilla Ondo-
villa, en nombre de la Compañía de Se-
guros Reunidos «La Unión y El Fénix
Español», contra la Compañía Anónima
«Crédito • Hispánico Territorial», sobre
reclamación de un préstamo hipotecario
de tres millones de pesetas de principal,
intereses y costas; en los que por pro-
videncia dje esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la
venta, en pública y primera subasta, por
término de -veinte días y preció en que
fué "tasada, la finca hipotecada siguiente:

Primero

Que el tipo del remate es el de mil
doscientas pesetas, importe de la tasa-

ción de los bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes dé ese tipo.

siguiente
Segundo

Finca
Que para tomar parte en la subasta

habráp de consignar previamente el diez
por ciento del referido tipo, ski cuya
consignación no serán admitidos; y

Una casa marcada con el número cua-
tro de la calle del Hospital, en Marmole-
io, en la acera qire da frente a Medio-
día, cuya extensión superficial se ignora,
que rinda: a la derecha, entrando, con
otra casa de doña Catalina Robles Se-
rrano; izquierda de don Manuel Robles
Serrano, y fondo, corrales dé la Ignacia
Rosa Sánchez.

Tercero

Que la depositaría de los bienes es

doña Andrea Alonso Bueno, domiciliada
en, la calle de Don Ramón de la Cruz,

número setenta y cuatro, bajo izquierda.
Dado en Madrid, a siete de diciembre

de mil novecientos cincuenta j uno.
—

1

El Secretario, José de Molinuevo.—^El
Juez de primera instancia, Juan A. Pa-

En Madrid.
—

Casa en la carrera de
San Jerónimo, con fachada también á la
calle del Pozo, señalada por la primera
con el número dieciséis novísimo, antes
con eh número veintidós moderno y hoy
con el número dieciocho, y por la se-
gunda, con el número once moderno y
siete antiguo, de la manzana doscientos
once. Lindia: Norte, o sea fachada prin-
cipal-, la carrera de Saín. Jerónimo; Oes-
te, o sea la medianería- de la derecha,
entrando, con la casa número catorce,
hoy dieciséis, de la misma calle, y nú-
mero nueve de la del Pozo; Este, o sea
la medianería izquierda, entrando por la
carrera de San Jerónimo, la casa nú-
mero dieciocho, hoy veinte, de la mis-
ma carrera; la número quince de la del
Pozo, seis moderno dé la calle de la
Cruz y número cuatro de esta última

Para cuyo remate se ha señalado eldía
veintitrés de ene*o próximo, a las once
horas, en la Sa]a audiencia de esté Juz-
gado, sito en 'icalle del General Casta-
ños, número uno, cajo las condiciones

(G. 0-5.797) (C—6.554

checo JUZGADO NUMERO 16
(A.—16.949)

Que -ervirá de tipo para dicha subas-
ta el de cien mil pesetas, que fué pac-
tado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra dicho tipo.

s'.^uientes
EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas Muñoz-
Juez de primera instancia del número
dieciocho, con jurisdicción prorrogada
en este del número dieciséis, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En virtud de providencia dictad^ en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría MiguelPinillos y Hermosilla, Magis-
trado, Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos segui-
dos por el procedimiento especial sumario
que establece el artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria, a ins-
tancia del Procurador don Manuel An-

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to,, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado de mi cargo se tramita» auto-
de juicio ejecutivo, promovidos por do-
Antonio Luna Vega, representado por (

Procurador don Tomás • Romero Nistn!
contra don Eloy Hurtado de Saracho ]

don Víctor Arce Hernaaxlo, sobre recia
Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
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n-ación de cantidad; en cuyos autos, en
providencia de este día, he acordado la

enta en pública subasta, por primera
V en quiebra, término de ocho días

,por el tipo de sesenta y cinco mil pe-
setas en V^ pericialmente ha sido va-
lorada, la película titulada «Amaya» y

-u negativo ;habiéndose señalado para el

aCto del remate, que tendrá lugar en, este
Juzgado (General Castaños, uno, segun-

do) el día veintiséis del mes en curso,

s ¿s diez horas, bajo las condiciones
que se establecen de que no se admiti-

rán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del expresado tipo, pudién-
dose hacer a calidad de ceder el remate

a un tercero, y que para tomar parte en
el remate deberán consignar los licita-
dores previamente, en el Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-

para la tripulación y una sola bodega
con dos escotillas.

actualidad con el número ocho; no
consta la cabida superficial de la edifi-
cación antigua; y una tierra en dicho
sitio, de riego, con caber de dos fane-
gas o poco más, equivalentes a sesenta

mañana, bajo las .siguientes condiciones :
Que se tomará como tipo de esta pri-

mera subasta la cantidad -de catorce mil
ochocientas seis pesetas cincuenta cénti-
mos.

Buque denominado «Ruzafa», de cas-
co y cubierta de acero, de tipo costero,
con cubierta corrida, proa lanzada, copia
elíptica, con castillos y toldilla cenada,
de cuarenta y un metros de eslora, en-
tre perpendiculares; manga, seis metros
treinta centímetros; puntal de construc-
ción, dos metros cuarenta y cinco cen-tímetros; cor. un peso muerto de dos-
cientas toneladas con veintiuna centési-mas, propulsión por máquinas de vapor
tipo marino, de triple expansión, con una
potencia nominal de ochocientos cin-
cuenta y un HP., con doscientas cuaren-
ta revoluciones por minuto, con su co-
rrespondiente caldera, que desarrolla una
velocidad de siete nudos a media carga;
consta de, dos bodegas para carga, cua-
tro camarotes para tripulantes bajo la
cubierta' de toldilla y una camareta para
marinería bajo la cubierta del castillo,
comedor y demás dependencias, y está
dotado de los servicios de agua dulce y
salada, carga, descarga, amarra y fon-
deo, protección del barco y materiales
de salvamento, todo con arreglo a la
legislación vigente, así como de los per-
trechos necesarios. ,

y ocho áreas. Está cercada er» su mayor
parte de tapia, formando una soja finca.
Dicha casa y tierra las constituye la
casa antigua, . que se compone de dife-
rentes habitaciones, dependencias, vi-
vienda, cocina, cámaras, cuadras y un
pequeño corral. Dentro del perímetro de
dicha finca existe una nave, de yeso j
piedra, con veinticuatro tinajas dé ce-
mento, para vino. Mide esta nave vein-
te metros de largo por diez de. ancho;
y paralela a la carretera de la Vega del

Que 'no se admitirán posturas que no.
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que para tomar parte en-, el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Se advierte que los bienes objeto de
subasta se encuentran depositados en el
guardamuebles «La Vascongada», sito
en la calle dé Careliano, números dieci-
nueve v veinticuatro, de esta capital,
siendo el depositario clon Fernando Frai-
le Capablo, que tiene su domicilio enTa
calle ele Vallehermosó, número treinta y
tres.

Tajuña existe otra nave, de reciente edi-
ficación, destinada a lagar, con varias
tinajas. También, dentro del perímetro
de la finca, existen árboles frutales y
álamos, cuyo número no consta, y un
pozo abierto. Linda toda la finca: por
Oriente o derecha, entrando, con senda
que' baja a la carretera, antes Eugenio
del Pozo; al Poniente o izquierda, en-

Y para su publicación en el Boletín

Oficial de ésta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, licenciado Antonio Sanz
Dranguet.— El Juez de primera ínstan-

(ilegible)BMSSSSSSSSSS

Dado en Madrid, a seis de diciembre
cte milnovecientos cincuenta y uno, para
publicar en el Boletín Oficlil de esta
provincia.— El Secretario, P. S., Manuel
Alcole.a.

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín; de HijasM

mitidos

trando, con reguera de Juan Antonio
Madrid, antes Ángel San Andrés, Feli-
ciana Redondo y Esteban Moreno Ba-
quero; Norte o espalda, herederos de-
Cesáreo Redondo, los de Justo Morati-

(A.—16.948) (A.—16.950)
Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de esté Juzgado,
sito en la calle- del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día cinco
de febrero del año próximo, alas once
de su mañana, bajo las condiciones si-

JUZGADO NUMERO 17 llay carretera en construcción, antes he-
rederos de dicho Cesáreo y Ciríaco Ri-
vas; Mediodía, que es su parte- donde
tiene puerta principal, con carretera de
Perales a Salvanés.

SAN SEBASTIAN
EDICTO

En virtud ele providencia dictada, con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta .ca-
pital, en los autos seguidos a instancia
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, que goza del beneficio
legal dé pobreza, representado por el
Procurador don Manuel Antón Garrido,
contra la Sociedad «Bru Chofre», Socie-
dad Anónima, hoy «Naviera Bru», So-
ciedad Anónima, sobre procedimiento al
amparo de la ley de Hipoteca Naval,
para hacer efectivos préstamos hipote-
carios, se anuncia nuevamente la venta

en, pública subasta, por \u25a0 primera vez y
término de veinte días, de los barcos
hipotecados siguientes: .

Un motovelero con casco de madera
festinado a cabotaje, con dos palos, de-
nominado «Rosa Francisca», cuyas di-
mensiones son: Eslora entre perpendicu-
lares, veintitrés metros; puntal de cons-
trucción, dos metros ochenta centíme-
tros; manga de fuera a afuera, cinco
metros setenta centímetros; Con un to-,

nelaje total de arqueo de noventa tone-

ladas sesenta y nueve centésimas, que,
con quince toneladas cincuenta centési-
mas de-descuento, tiene un tonelaje neto

de setenta y cinco toneladas diecinueve
centésimas; con un rftotor, > m a r c a
«Tuxham», que lleva el número dos mil
ciento nueve de motor, de cuatrocientas
revoluciones por minuto, de dos ciEndros
y una potencia indicada de 64/72 HP.,

siendo su distintiva E. G. I. P., y la

clase de sus calderas, a gas-oil.

EDICTO
Dno (,.uis Bernárdez Domínguez, Magis-

trado, Juez de primera instancia nú-
mero dos de San Sebastián y su par-
tido.

guientes
-
La referida subasta tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, 'Se esta capital, piso
tercero, el día ocho de .febrero próximo,
a las once horas, bajo las siguientes con-

Está subasta se verificará por lotes,
constituidos cada uno de ellos por un
solo buque, en el siguiente orden :

Por el presente edicto hago saber :

Que én este Juzgado se sigue expedien-
te sobre declaración de fallecimiento le-
gal de doña María Polo Ascaso, nacida
en Bolea (Huesca) el día 18 de diciembre
de 1906, que contrajo matrimonio cors
don Nicolás Samitier Carilla en Huesca,
el i.° de marzo de 1926; habiendo des-
aparecido de su domicilio en Barcelona
poco después de su matrimonio, sin ha-
berse tenido posteriores noticias de la
misma hasta el día de la fecha.

Primero.
—

«Rosa Francisca», para el
que servirá de tipo la cantidad de tres-
cientas noventa mil pesetas.

Segundo.
—

«Cañamelar», servirá dt
:ipo cuatrocientas cincuenta mil pesetas

diciones
Primera

Tercero.
—

« Cabañal », doscientas Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento ochenta mil pesetas, que
se fijó a tales fines en* la escritura de
préstamo origen del procedimiento, no
admitiéndose posturas que sean inferio-
res a dicha cantidad.

mil pesetas
Cuarto:—^«Villáoúeva del Grao», ser-

virá de tipo la cantidad dé quinientas mil
pesetas ; y Lo que se hace público a fin de que

las personas que¡ tengan interés en ello
puedan hacer ante este Juzgado las ale-
gaciones que cean procedentes.

Dado en San Sebastián, a 17 de no-
viembre de 195 1.

—El Secretario (ilegi-
ble).—El Juez de primera instancia, Luis
Bernárdez Domínguez*

Quinto.— «Ruzafa», por trescientas
diez mil pesetas. . Segunda

Cantidades fijadas para este efecto en
las escrituras de constitución de hipo-
teca, y no se adtnitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partos de
cada uno de dichos tipos.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento 'destinado al efecto, el diez por
ciento de la indicada suma, sin cuyo
requisito ¡no serán admitidos.Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de los men-

cionados tipos, sin cuyo requisito no se-

(C-6.553)

Tercera. JUZGADOS MUNICIPALES
rán admitidos Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad a que se refiere el
artículo ciento treinta y uno, regla cuar-
ta, de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los "hubiere, a crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, aceptándolas el re-
matante y quedando subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a r>u extinción el precio del re-

CITACIONES
Que la consignación del precio se-ve-

rificará, a lo*? ocho días siguientes al dé-
la aprobación de1! remate.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de. Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Manna.

Que 1os títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro correspon-
diente, se hallarán de manifiesto en Se-
cretaría, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin tener derecho a exi-
STir otros; y

Buque denominado «Cañamelar», an-
tes ¿Vicente Fosati», de vela, aparejado
de laúd, con casco de madera, que mide
dieciocho metros cuarenta centímetros de
eslora, seis con veinte de manga y dos
con treinta y cuatro de puntal; siendo su

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del Instituto ejecutante, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en, la responsabilidad de los mis-
inos, sin destinarse a su extinción el
precio clel remate.

Dado en Madrid, a cinco de diciem-
bre d* mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Hilario Dago.

—
El Juez

de primera instancia (ilegible).

mate

Dado en Madrid, a once de diciembre
de milnovecientos cincuenta y uno, para
su publicación en el Boixtin Oficial de

ia prov-mcia.— El Secreta- o. II.Barto-
lomés.

—
\-' io bueno: E' Juez de prime-

ra instancia accidental, Mar.uel Prieto.

JUZGADO NUMERO 4
Juicio verbal de faltas número 112, de

1950, por estafa.
—

Cueto de la Peña
(Manuel), ele ignorado paradero, com-
parecerá ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número 10, piso tercero, den-
tro del término de cinco días, a contar

de lá publicaión de este edicto, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
fué condenado en e! juicio que ya se

onelaje total de cuarenta y cinco tonc-

adas y cuarenta y una centésima, y el
mismo neto,

Buque denominado «Cabañal», ante-

riormente «Inés», que es velero a mo-
tor aparejado a pailebot, de las siguien-
tes dimensiones: Eslora, veinticuatro
metros treinta centímetros; manga, sie-
te metros; puntal, tres metros quince
centímetros; desplazamiento total, cien-
to veintitrés toneladas y cincuenta y una
centésimas. Tiene en l'a actualidad ins-
talado un motor marca «Saandia», de
ochenta caballos de fuerza.

16.952)

(C.-6.54q) JUZGADO NUMERO 22

edicto

JUZGADO NUMERO 21 El señor Juez de primera instancia nu-

mero veintidós, de Madrid, en providen-
cia de hov ha acordado la primera su-
basta dé "los diferentes bienes muebles
(lunas espejos, máquina de coser, mos-
tradores, lamparas fluorescentes, etc.)
embargados en autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Vicente Arribas
López, contrr* doña Antonia Ballester
Marín, sobre pago de doce mil quinien-

tas pesetas de principal, intereses y
tas \u25a0 habiéndose señalado para el acto de

la subasta, que tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día cuatro

dé enero del próximo año mil novecien-

tos cincuenta v dos, a las once de la

expresa
EDICTO (G. C -5-557) 286)

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el Juzgado de primera
instancia número veintiuno, de esta ca-
pital, en autos de procedimiento judicial
sumario promovidos por don Enrique de
León Benito Chavan-i; contra doña Ma-
ría Teresa de Vargas Machuca y .Arcos,

sobre reclamación de un préstamo hipo-
tecario de cincuenta y dos mil pesetas,
-a a la venta en pública subasta,

por primera vez, la siguiente finca:
«Casa en -Orusco dé Tajuña, en las

afueras 'de dicha Villa, al sitio llamado
camino de Carabaña, demarcada en la

Juicio verbal de faltas número 561,
de 1951, por estafa.— López Ruiz (Ma-
riana), comparecerá el día 29 de diciem-
bre, a las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la

carrera de San Francisco, número 10,

tercero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas mencionado^

Buque motovelero denominado «Villa-
nueva del Grao», que mide 26,50 me-
tros de eslora,, seis metros 40 centíme-
tros de manga y 2,30 dé puntal, con
casco de madera^ con. un motor de no-
venta y seis toneladas ochenta y tres

centésimas de registro bruto, y cincuen-
ta y seis toneladas cincuenta y cuatro

centésimas neto. *Tiene en la popa una
cámara para el patrón y motorista, puen-
te, cocina, retrete, un rancho en proa

[G. C —S.729.1 (B.—7.449)

JUZGADO NUMERO 5
Gloria Balaguer, de diecinueve años,

soltera, hija de Eduardo y de Antania.,
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natural de Bilbao, domiciliada última-
mente en la calle de Avelino Fernández
de la Poza, número 27, y actualmente
en paradero desconocido, se la cita para
que el día 28 de diciembre, y hora de
las once de su mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal número 5, de esta
capital, sito en la ribera de Curtidores,
número 2, a celebrar el juicio de faltas
número 119, de 1950.

número i, piso tercero, el día 31 de
enero, y hora de las doce de su mañana,
a celebrar juicio de faltas número 340,
de .1951, por daños*

Por el presente, y en virtud de pro-
vidancia dictada por el señor Juez mu-
nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 580,
de 1950, seguidos por estafa contra
Francisco Muñoz Cueva, domiciliado ú.l-
timaente en esta capital, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficialde, la
provincia, comparezca on este Juzgado,
sito en la plaza ele An.toijio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en el

juicioH

presente se cita a la misma a fin de que
eldía 10 de enero próximo, a las diez
de su mañana, comparezcan ante este
Juzgado y asistan con los medios de
prueba de que intenten valerse a las se-
siones del aludido juicio*

(B.-7.466)

Mínguez Carbajosa (Juan), hijo de Ma-
riano y de Mercedes, domiciliado última-
mente en la ronda de Toledo, número 12,
piso bajo, número 2, comparecerá ante
este Juzgado, situado en Amor -de Dios,
número 1, él día 31 de enero de 1952, y
hora de las once de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas número 718, de
1951, por hurto, y contra Nicolasa Mi-
guel Rodríguez.

(B.-7.450)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 583, del año en curso, sobre
hurto, contra Catalina Redondo Mora
de dieciocho años, soltera, hija de José
y de María, natural de Villanueva de la
Reina, que dijo vivir en dicha localidad
cuyo actual paradero se ignora, por la
presente 6e cita a la misma a fin de que
el día 10 de enero, a las diez de su, ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado y
asista con los medios de prueba de que
intente valerse a las sesiones del aludido

(B.—7.414)

Manuel González López, de treinta y
seis años, casado, empúeadb,, hijo de
José y de Áurea, natural de Santa María
del Pino (Lugo), y cuyo último domi-
cilio conocido lo fué en' el Puente de
[Vallecas, 'calle de Manuel Pérez, núme-
ro 53, piso bajo, y actualmente en para-
dero desconocido, se le cita para que el
día 18 de enero próximo, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 5, de esta capital, sito
en la ribera de Curtidores, número 2, a
celebrar el juicio de faltas número 572,
de 1951.

(B.—7.469)
\u25a0 B.-7.37«i

JUZGADONUMERO 9Rey Romay (Julio), hijo de Juan y de
Josefa, domiciliado últimamente en la
calle de Ricardo Ortiz, número 16, pri-
mero, comparecerá ante este Juzgado,
sito en Amor de Dios, número i, piso
tercero, el día 31 de enero de 1952, y
hora de las doce y media de su' mañana,
-i celebrar juicio de faltas número 756,
de 1951, por vejación, y contra María
Piedad Herrero Diez.

Por el présente se cita a María de la
Soledad Montejo, de siete años, natural
y vecina de Madrid, domiciliada en
Alonso Cano, número 30, hija.de Jenaro
v de María, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca ante este Juzgado el
día 8 de enero del •año 1952, en la,Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas número
514, de 1951, que se tramita sobre le1
siones, haciéndola saber concurra asis-
tida de los medios de prueba de que
intente valerse.

juicio

(G. C—5.724) (B.—7.452)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 686, del año en curso, sobre
daños, contra José Calvo Martín, cuyas
demás circunstancias personales no cons-
tan, que dijo "vivir en el Puente de Va-
llecas, calle de Los Requena, número 11,
cuyo actual paradero se ignora, por la
presente se cita al mismo a fin de que
el día 10 de enero, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado v
asista con los testigos y medios de prue-
ba de que intente valerse a las sesiones
del aludido juicio.

(B.-7.415)

JUZGADO NUMERO 6 (B.-7.468)
Blancas López (Fernando), hijo ele

Juan y de Vicenta, domiciliado última-
mente en Manuel Silvela, número 24,
comparecerá el día 27 de diciembre, a
las once y media horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto bajo el número 553, de 195 1, se-
guido contra el mismo.

Navarro Bernal (Eusebia), hija de Pa-
blo y de Cándida, domiciliada últimamen-
te en la calle de Cerro Bermejo, núme-
ro 13, bajo, comparecerá ante este Juz-
gado, situado- en Amor de Dios, núme-
ro 1, el día 31 de enero de 1952, y hora
de las once de su mañana, a celebrar
juicio de faltas número 659, de 1951, por
lesiones, contra la misma y Quitina Ji-
ménez Manrique.

(G. C—5.689), (B.—7-394)

Por el presente se cita a Asunción
Escudero Velázquez, de veintisiete años,
de estado soltera, natural de Mora, de
Toledo, vecina de Madrid, domiciliada
en Mesón de Paredes, número 6o, hija
de Baldomero y de Saturnina, cuyas
demás circunstancias- y domicilio actual

\u25a0se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado el día 8 de enero del año*
1952, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciante al juifcSo

-de faltas número 39r, de 195 n, que se
tramita sobre lesiones, haciéndola saber
concurra asistida de los medios d|e
prueba de que intente valerse.

\u25a0 (G. C—5.690) (B.—7.^93)

JUZGADO NUMERO 10

(G. C—5.727) (B—7*453)

En virtud de lo acordad» en el juicio
de faltas 643, del año en curso, sobre
desobediencia y escándalo, por la pre-
sente se cita al testigo Jaime Bordonado
Nava!, de veinticinco años, soltero, estu-
diante, que dijoviviren la calle de Ángel
Ganivet, núnr. 63, cu_\o actual paradero
se ignora, a, fin de que el día 10 de enero,
a las diez de sü mañana, comparezca ante
este Juzgado y asista como testigo a las
sesiones del referido juicio.

(B.-7.381)
(B.—7.467)

Por la presente se cita', llama y em-
plaza a José Iglesias Muñiz, de cuaren-
ta y cuatro años, casado, empleado,
hijo de Severino y María, natural de
Gijón (Asturias), y con último domicilio
en esta capital, calle de Vázquez de
Mella, número 1,para que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal número 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, para hacer efectivas
las responsabilidades pecuniarias que le.

En el juicio de faltas número 387, de
1951, seguido por hurto contra José Gon-
zález Pérez, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del kev, iúmero 17,
el día 2 de enero, a lar, nueve horas del
mismo, a cuyo acto se cita a José Gonzá-
les Pérez, como denunciantej para que
comparezca provisto de las pruebas de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

(U. C—5.726*
JUZGADO NUMERO 13

(B.-7.461)

Raimpnd FremOndiere, mayor de edad,
hijo de Ludovico y Lusiana, natural de• Sant Philibert, domiciliado últimamente
en el hoterNacional, sé le cita para que
el día 20 de diciembre, y hora de las
diez de la mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, sito en la
calle de Velázquez, número 52, sexto, a
celebrar juicio de faltas número 584, de
J95i*

comprender <*n el juicio de faltas núme-
ro 369, de! .año 1951, apercibido que de
no verificarlo cumplirá cinco días de-
arresto menor en la Prisión Provincial
por el impago de la multa de veinticinco
pesetas que se le ha impuesto; como
asimismo para dirigirle por Su Señoría
la reprensión privada a que ha sido cón-

(B.-7.45i)
Juicio verba! de faltas número 732,

de 195 1, por lesiones, contra Eugenio
de Gelis Martínez, domiciliado última-
mente en la carretera del Este, sin nú-
hiero (chabola), comparecerá en día 20 de
diciembre, a las doce y media Horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, piso prirr.eroNa fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

En el juicio de faltas número 389, de
1951, seguido por hurto contra Salvador
•Villar Rueda, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, número 17, ei día
2 de enero, a las nfieve horas del mismo,
a cuyo acto se -cita a Salvador Villar
Rueda, en concepto de denunciado, y,a
un individuo de dieciséis años, bajo,
grueso, de pelo negro, que habitó en Ro-
dríguez San Pedro, se ignora el número,
para que comparezcan provistos de las
pruebas de que intenten valerse.

denado
(B—7-3^4;

(B.—7.426)

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Antonio Ortega García, de cua-
renta y seis años, soltero, hijo de Cris-
tóbal, y de Concepción, natural de
Cuevas de Be-cerra (Málaga), domicilia-
do ultime a la Colonia Mosca
calle M, número 2, para que en tér-
mino de quinto día comparezca ante-
este Juzgado municipal número 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núa segundo, para hacer
efees iponsabilidades pecunia-
rias que prenden en el juicio de
faltas número 27 él año
1951, ap icario
cumplirá 5 de arresto menor por
el impaí; aulla de 50 pesetas que
se le ha 1, como asimismo para
dirigirle Su Señoría la reprensión pri-
vada a que ha sido condenado.

(G.C—5.814) (B.—7.478) José Rodilla Martínez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
en término de nueve días en el Juzgado
municipal número 13,, de esta capital,
sito en !a calle de Velázquez, número 52,
sexto, a fin de. cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo por hurto, nú-
mero 425, de 1951, y satisfacer las res-
ponsabilidades impuestas.

Juicio verbal de faltas número 773, de
I951, por lesiones, contra Carmen Mo-
reno González, domiciliada últimamente
en Ferrocarril, núm. 29, segundo centro,
comparecerá el día 20 de diciembre, a
las doce y media horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos 'Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado. ,

(B.—7.42I)

En el "juicio de faltas número 651, de
1950, seguido por estafa contra Víctor

Hernández Civentos, se ha acordado
la' celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en reste Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del' Rey, núme-
ro 17, el día 2 de enero, a las nueve
horas del mismo, a cuyo acto se cita aVíctor José Hernández" Civentos, como

iaciado, para que comparezca provis-
to de las pruebas de que intente valerse.

(B.—7.298)

(G. C—5.815*
JUZGAEJoNUMEROn

(B—7-479) Vicente Fernández Vieites, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compa-
recerá en término de nueve días en el
Juzgado municipal número 13, de esta
capital, sito «en la calle de Velázquez,
número 52, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido cCntra el mismo por hurto, nú-
mero 475, de 1951, y satisfacer las res-
ponsabilidades impuestas.

En virtud de lo acordado en el juicio
dt faltas 751, del año 1949, sobre hurto,
contra Valentín González Pérez, de cua-
renta y un años, hijo de Valentín y de
Matilde, natural de Madrid, que dijo vi-
vir en la calle de P¡ y Margall, núm. 44,
del Puente de Vallecas, cuyo actu^al para-
dero se ignora, por la presente se cita
al mismo a fin dé que el día 10 enero
próximo, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado y asista con
los^ medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B—7.422)

(B.—7.383) Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Jtuez mu-nicipal sustituto de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 324,
de 1951, seguidos por lesiones contraBenito González García, domiciliado úl-
timamente en esta capital, se requiere al
expresado condenado para que dentrodel plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletix Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, (nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenado en el
indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 7.
Diez Esteban (Adela), hija de Pedro

y de Teodosia, domiciliada últimamente
en la calle de !as Huertas, número 51,
primero, comparecerá ante este Juzgado,
situado en la calle de Amor de Dios,
número 1, el día 10 de enero, v hora
de las once de su mañana, a celebrar;
juick contra la
misma v otra, fuicionúm. 731, de 1951.

(8.-7.324)

(B.—7.277)

JUZGADO NUMERO 14
Angeles Soria- Aparicio, de veintiún

años, hija de Ezequiel y de Aurelia, na-
tural de Madrid, y cuyo domicilio se
ignora, comparecerá dentro del término
del quinto día en el Jfuzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,

a satisfacer las responsabilidaes y cum-
plir, la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas seguido en este Juz-
gado, contra la misma, por hurto, nú-
mero 682, de 1950.

(G. C—5.509) (B.—7.217)

(G. C—5.728) (B—7.423)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 685, del año ert curso, sobre
lesiones, escándalo y desobediencia, con-
tra otros y Concepción Moreno Sanz, de »

veintiséis años, casada, sus labores, hija
de Paulino y de Teresa, que dijo vivir en
esta capital, calle de Feijóo, número 5,
cuyo actual paradero se ignora, por- la

Fernández (José), cuyo último domicilio
o paradero actual se ignora, comparecerá
ante este Juzgado, sito en Amor de Dios, (B—7-377)
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Félix Molinete López, de dicinueve
años soltero, hijo de Antonio y de Car-
men' natural de Madrid, y cuyo domi-
cilio se ignora, comparecerá dentro del
término del quinto día en el Juzgado
municipal número 14, de esta capital,
sito en la carrera' de San Francisco, nú-
mero 10, a satisfacer las responsabili-
daes y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio do faltas seguido
en este Juzgado, contra el mismo, por
hurto, .número 35. de *95J*

:
este Juzgado, contra las mismas/por le-
siones, número 598, de 1950.(G, C—5.736) (B.—7.444)

JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO 20

•En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio de la presente a Juan Trillo Du-ran, de treinta y nueve años, hijo de
Segundo y de Talmira, hostelero, que
se encuentra en la actualidad en igno-
rado paradero, a fin de que el día 27 de
diciembre, a las diez horas del mismo,
comparezca ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quinteto, número 3,
segundo, para celebrar el correspondien-
te juicio verbal de faltas que bajo el
número 64*4, de 195 1, se sigue por,
daños.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogaddg
Juez municipal número 20, de Madrid*

Carmen Sánchez Soria, de veintiochoaños, casada, sus labores, hija de Juan
}' Y Teresa, natural de Alcoy, y cuyo
domicilio se ignora, comparecerá el día
9 de enero de 1952, a las diez horas, eñ
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en la*carrera de San Francisco, número -10,
piso tercero, con el fin de .celebrar juicio
verbal de faltas seguido por malos tra-
tos, bajo el número 461, de 1951.(G. C.-5.732) (B.-7.445)

Hago saber :Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el mim. 375, de 1951, por estafa, ha
recaído providencia por la que se requie-
re a Augusto Pasani Casanova, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado a hacer efec-iuvas las responsabilidades a que ha sido!
condenado y al cumplimiento de la pena
impuesta.

(G. t -5*5o8) (B.—7.312)

Por el presente se cita a Celsa Gómez
Cembellín, de treinta y dos años, casada,
hija de Críspulo y Rosa, natural de Ga-
llegos de Sobrinos (Avila), y a Iluminada
Aparicio, cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran, a fin de que compa-
rezcan en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, el próximo día 16 de
enero, a las diez horas, con el fin de
celebrar el juicio de faltas que bajo el
número 796, Üe 195 1, se instruye por es-
tafa contra dicha Iluminada Aparicio, de-
biendo comparecer asistidas de cuantas
pruebas intenten valerse.

(G. C-5.625) (B.—7.352)

(G. C-5.691) (B.—7.404) Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,-
Juez municipal número 20, de Madrid*

Manuel Sánchez Gadea, de treinta y
cinco años, casado, viajante, hijo de Ma-
nuel y de Manuela, natural de Alcoy, y
cuyo domicilio se ignora, comparecerá el
día 9 de enero de 1952, a las diez horas,
en la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal número 14, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,
piso tercero, con er*fin de celebrar juicio
verbal de faltas seguido por malos tra-
tos, bajo el número 461, de 1951.

(G. C.-5.733) (B.-7.446)

Hago saber: Que en los autos dé
juicio verbal de faltas seguido en este!
Juzgado con el número 353, de 19513por hurto, ha recaído providencia por lá
que se requiere a. Amadeo Martín para
que en término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal, sito enj
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,-
a hacer efectivas las responsabilidades
a que. ha sido condenado.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita en-
forma, por medio de la presente, a José
María Cabrero Cosquete, de diez años
de edad, hijo de José y María Mañuela,
natural de Madrid, que se encuentra en
la actualidad en ignorado paradero,
a fin de que el Hía 27 de diciembre, y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar el correspondiente juicio ver-
bal de faltas que bajo el número 483,
de Í951, se1 sigue por lesiones.

—5-734) (B.—7.442)
(G. C.-5.626)

Guillermo Gutiérrez Gómez, de veinti-
siete años, casado, jornalero, hijo de
Francisco e Isabel, natural de Alcalá de
Henares, y cuyo domiciliose ignora, com-
parecerá el dí.a 26 de diciembre, a las
diez horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 14, de esta ca-
pital, sito, en la carrera de San Fran-
cisco, número 10, piso tercero, con el fin
de celebrar juicio verbal de gui-
do rx>r hurto, bajo el número 274, de
i95i*

(B--7-35-.*
Por presente se cita a Josefa Gonzá-

:is demás circunstancias se ígno-
iue tuvo su domicilio en la calle
uda, número 19, a fin de que el
e enero próximo, a ¡as diez ce su

comparezca en la Sala audien-
ste Juzgado, sito en, la carrera
Francisco, número 10, con el fin
rar el juicio de faltas que, por

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,?
Juez municipal número 20, de Madrid.^

lez, c
ran,
deja
día i!

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado co nel número 298, de 1951,*
por lesiones, ha recaído providencia poif
la que se requiere a Francisco Sánchez!
Quirós para* que en el término de cinco
días comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 20, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, para haceg
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que ha sido condenado, así como
al cumplimiento dé la pena impuesta.

(G. C.-5.693) (B.—7.405)
maña
cía d
de Sí
de ce
daños

En virtud de acuerdo kM 'señor Juez
municipal de eSte número se cita por
medio de la presente a Félix Schawartz,
de cuarenta años, casado, hijo de Al-
berto y Sara, natural de Oradea (Ru-
mania), y que se encuentra en la actuali-
dad en paradero desconocido, a fin de que
el día 27 de diciembre, y hora de las diez
de su- mañana, comparezca áfite la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en. la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas que
bajo el número 580, de 1951, se sigue
por daños.

re sigue contra la misma, bajo
nume:\u25a0^\u25a0\u25a0649, de 195 1, debiendo compa-
recer asistida de cuantas pruebas intente
valerse

(G. C.-5.731) (B.—7.447)

(G. C- 5-735) (B.-7.443)
José Sánchez Picazo, de veinticuatro

años, domiciliado últimamente en Mesón
de Paños, número 13, comparecerá el día
26 de diciembre, a las diez horas, en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número, 14, de esta capital, sito en la
carrera de San Francisco, núm. ro, piso
tercero, con el fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas seguido por lesiones bajo
el número 596, deioiiB

5.75o:****

Carmen Muñoz y Carmen Muñoz Se-
rrano, cuyas demás circunstancias y do-
micilio se. ignoran, comparecerán dentro
del término del quinto día en el Juzgado
municipal número 14, de esta capital, sito
«1 la camera de San Francisco, núme-
ro 10, a satisfacer las responsabilidades
y cumplir la pena que les ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido en

(G. C—5.627) (B.-7.350)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,-
Juez municipal de! Juzgado núm. 20,

de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de

juicio verba) de faltas seguido en, estet
Juzgado coa el número 480, de 195 ig(B.—7.448) (G. C.—5.692) (B.—7.403)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 185.

contribuya a sufragar los gastos ocasionados por la labor cultural
que dicha Asociación realiza ; declarando de abono su impone con
cargo al capítulo X, artículo 10, concepto número 284 del vigente
Presupuesto de Gastos.

mientos ;Número 794^ por 7.300 pesetas, «Para uniformes para Capa-
taces y peones camineros» ; números 643 y 795,^ por 30.000 y 9.90c
pesetas, «Para la conservación y reparación de los caminos» (parte
subvencionada por el Estado) ;número 797, por 14.000 pesetas, «Para
reparación de obras de fábrica, construcción de alambradas, etc.» *,

número 1.098, por 25.000 pesetas, «Para la conservación y reparación
de los caminos» (parte subvencionada por el Estado) j número 1.100,
por 9.000 pesetas, «Para indicadores de carreteras y gaviones metá-
licos» ; números 642 y 935, por 25.000 pesetas cada uno, «Para jor-
nales en obras por administración y gastos accesorios», y número
1.099, por 25.860 pesetas, «Para cooperar con !os Ayuntamientos
de la provincia en obras de abastecimiento de aguas, etc.» ; todos deí

9 de junio de 1951
(-•ütílLR.NlOl INFERIOR

857. Conceder a doña María Josefa R. Galiana y Rodrigo,
Directora -General del Centro de Orientación Agrícola «Sagrada
Familia», la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de ayuda econó-
mica, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados por la labor
°,ue realiza ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo
XVIII,concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

ano 1951

4 de junio de 1951
858. . Conceder a don Eugenio Martín, Jefe Central de Ruraleb

del Frenfe de Juventudes, la cantidad de 1.000 pesetas en concepto
ayuda económica, que contribuya a sufragar los gastos ocasio-

nados por la ofrenda de productos agrícolas a *S. E. el Jefe del
Estado con motivo de la festividad de San Isidro Labrador ; decla-
rando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto
número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR
845. Acceder a la petición formulada por el Presidente de la

Asociación para la Enseñanza de la Mujer, y, en su virtud, conce-
derle la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de ayuda económica*
que contribuya a sufragar los gastos ocasionados por la labor do-
cente que dicha Institución realiza ;declarando de abono su importe
con cargo al capítulo X, artículo 10, concepto número.284 del vigente
Presupuesto de Gastos.859. Acceder a la petición formulada por la Directora de la

asociación de antiguas alumnas del Colegio provincial de Nuestra
Yñora de las Mercedes, y, en su virtud, concederle lar cantidad de
3*ooo pesetas en concepto de ayuda económica, que contribuya a
sufragar los gastos ocasionados por las estancias de varias asociadas
f1* un establecimiento de Villagarcía de Arosa, con el fin de resta-
°!eeer su precaria salud; declarando de abono su importe con cargo
f,1 capítulo XVIII,concepto número 362 del vigente Presupuesto de
bastos.

5 de jimio de 1951
GOBIERNO INTERIOR

846. Acceder a la petición formulada por el Secretario de la
Orquesta Clásica de Madrid, y, en su virtud, Concederle la cantidad
de 2.000 pesetas en concepto de ayuda económica, que contribuya
a sufragar ¡os gastos ocasionados por. la labor que dicha orquesta
realiza ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo X,
artículo 10, concepto número 284 del vigente Presupuesto de Gastos.

847. Conceder al Sindicato Provincial de Actividades Diver-

86o. Autorizar un crédito de 15.000 pesetas para dotar los
Premios del Concurso Literario que anualmente celebra esta Corpo-
ración, con sujeción a las Bases que regularon la celebración del
m*smo en el pasado año, con la sola modificación del plazo de pre-
stación de trabajos, que se amplía en el actual hasta el día 15 de B.O.P. 14-12-51



B VIERNES 14 DE DICIEMBRE
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he acordado se cite a Ángel Herrero
•rilez, el cual se encuentra en igno-

rado paradero, para que el día 19 de
diciembre, y hora de las once de su
mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la

calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3.

de Cangas de Narceá (Oviedo), hijo.de
José y de Josefa, que tuVo su último
domicilioen el Campo de Quintana (Ca-
nillas, Madrid), comparecerá ante la
Sala audiencia de esté J¡uzgado comar-
cal, sito en la carretera de Aragón, 197,
segundo, con los testigos y demás me-
dios de prueba de que haya de valerse,

al acto de la celebración del juicio verbal,
de faltas tramitado bajo el número 89,
de 1949, contra el mismo, por hurto,
en virtud de denuncias de Angeles Ce-
rrato Cenado, Gererosá Jato Lange y
Justo Fui'do Jurado.

bajo el número 745, de 195.1, seguido
contra el mismo votroB

C—5.694IB

comparezcan con cuantos testigos y me'-
dios de prueba tengan, y de los cuale>
intenten valerse. \u25a0

5.723M
(B—7'.'4oo)

(B—7*457)

María Sanz Colmenarejo, de dieci-

nueve años, soltera,- hija de Daniel y de
Emilia, domiciliada últimamente en esta
localidad, calle de Nuestra Señora de los
Dolores, número S, comparecerá el día
1 £ de enero próximo, y hora de las diez
de su mañana, ante este Juzgado muni-

cipal, sito en la calle de Bravo Murillo,

numero 357, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 856, de .1951,

seguido contra la misma y otra.
(G. C—5.722) (B.—7-435)

VILLAREJO DE SALVANES

THER VIO-ELECTRO, S. A.
MADRID

(G. C— 5.472) (B.-T-7.151)
Suscripción pública de 600 acciones a

portador de 500 pesetas nominales.JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 4S4,
de 193 1, por insultos y malos tratos.—
Rodríguez Calvo (Félix), domiciliado
últimamente en la calle de Sil, núme-
ro .18, comparecerá el día 21 de de di-

rbre, *a las once horas, en la Sala
audiencia desdicho Juzgado, sito en
•.He de Hermanos Alvarez Quintero,
aro 3, a fin de celebrar el. juicio de
-, mencionado.

La suscripción estará abierta durante
uri plazo de quince días, a contar de la
inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», en el domicilio
social, calle de Oñate, número 15, Ma-
drid, al tipo del 160 por 100.

(G. C—5.631) (B.-7.344)

PUBRTOLLANO
El señor Juez municipal de esta

ciudad, en providencia dictada en el día
de hoy (26 de noviembre de 1951), en
virtud' de denuncia de Ángel

'de la Hoz
Nieto-Guerrero, como Administrador
del Itinerario-Guía de Trenes, ha manda-
do citar al señor Fiscal y demás partes
para que comparezcan, con las pruebas
que tengan, a celebrar juicio verbal de-
faltas en la Sala audiencia dje este Juz-
gado, sito en Hospital, número 19, -el
día 20 de diciembre, y hora rite las diez
y cuarto, con el apercibimiento a las
partes y testigos de que, si no concu-
rriesen ni alegasen justa causa para de-
jar de hacerlo,- se les impondrá la multa
de una a veinticinco pesetas, conforme
dispone el árt. 966 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, pudiendo los acusados
que residan fuera de este término dirigir
por escrito a este Juzgado en su defensa y
apoderar persona que presente en el acto
del juicio las pruebas de descargo que
tenga, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 970 de referida ley Procesal.

López Perosanz (Francisco), de treinta

v nueve años, chatárrista, hijo de Euge
rúo e Iluminada, domiciliado últimamente
en el pueblo de'Valverde de Júcar (Cuen-
ca), donde no ha sido habido, compare-
cerá,- pues por la presente se le cita, el
día iide enero del ftño próximo, y hora
de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado comarcal, sito
en la Casa Ayuntamiento, principal, con
el fin de celebrar, como perjudicado^ juicio
de faltas número 172, de 1951, por le-
siones y malos tratos al mismo, a cuyo
acto deberá concurrir cdn los medies de
prueba de que intente valerse, apercibido
que, de no verificarlo, podrá serle im-
puesta la multa de 5 a 25 pesetas, según
dispone el artículo 966 de la ley de En
juiciamiento- Criminal.

Las, tres cuartas partes de las accio-
nes llevarán. Ja indicación de 'intransfe-
ribles a extranjeros.

Madrid, a 11 de diciembre de 1951.
(A.—16.947)(G. C—5.598) (B—7.306)

Juicio verbal de faltas número 641, de
1951, por hurto.

—
Celado Ardura (Ma-

nuel;, domiciliatlo últimamente en la
Cava Baja, 22, pensión Segoviana, com-
parecerá el día 21 de diciembre, a las
once. horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado. »

COMPAÑÍA hispana, s. a.
Avenida de José Antonio, 70, 3.° núm. 3

MADRID

\u25a0 En- cumplimiento d¡e acuerdo adopta-
do por la Junta general extraordinaria

Ce señores accionistas de esta Sociedad,
durante el plazo del 17 del actual al 2 de
enere próximo, se abre suscripción pú-
blica, de doscientas acciones., numeradas
del roí al 300, por valor ele cinco mil
pesetas nominales cada una ya la par,
depositando el importe de las que se
suscriban contra entrega del correspon-
diente talón provisional y a reserva de
•las reducciones y prorrateos que pro-
cedan, díe nueve a una de la mañana, en
la Caja de la Sociedad, con lo que que-
dará aumentado su capital en un millón
de pesetas.' Madrid, 12 de diciembre de 1951.

—
El

Consejero Delegado, Juan Abril Gual.
(A.—16.946)

(G. C—5.688)" (B.—7.395)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este húmero se cita por me-

de la presente a Saturnino Martín,
cu\os demás datos se ignoran, que se
encuentra en la actualidad en ignorado
paradero, a fin de que el día 27 de di-
ciembre, y a las diez horas del masrmo,
comparezca ante la Sala audiencia dé
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número 3, 'se-

gundo, para celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero -251, die 1951, se sigue por daños.

(G. C.— 5.680) (B.—7.389)

CANILLEJAS

(G. C.—5.721) (B.-7-454)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
CANILLAS

municipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas número" 134, de 195 1, se-
guido en este Juzgado por lesiones, con-
tra Sebastián Ortega Guzmán, mayor _de
edad, conductor, cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en< Madrid, calle de
Francisco Béjar,. número 3, y actualmen-
te se encuentra en ignorado paradero, se
ha señalado para la celebración del co-
Trespondiente juicioel día 19 de enero, a
las once horas, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en el camino de
la Cuerda (Bloque B), Ciudad Lineal, a
cuyo fin se convoca a las partes para que

Y- .<-\u25a0•— 5-553JB
CHAMARTIN

(B.-7.284)

Antonio Alvarez Muro, de treinta, y
cinco años, casado, practicante, hijo de
Antonio y de Asunción, domiciliado úl-
timaníen.te en la calle de Fernández de
los Ríos, número 21 (Madrid), compa-
recerá el día 21 de diciembre, y hora de
las diez de su manaría, ante este J|uz-
gado municipal, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, número 357, para la celebra-
ción del juicio de faltas por escándalo,

I*******************************-*****••*\u2666*••*+»»***»\u2666\u2666*

IMPRENTA PROVINCIAL

losé María Mcrréndcz Martínez, de
cuarenta y siete aiios de edad, de estado
casado, de profesión jornalero/ natural

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
fEumsto 25 33 oa
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bres ilustres, en el cementerio de San Justo; declarando.de abono
su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto número 362 del
vigente Presupuesto de Gastos.

852. Acceder a la petición formulada por la Presidenta de la
Asociación («María Stella», y, en su virtud, concederle la cantidad de
150 pesetas con destino alDispensario que dicha asociación sostiene :
declarando de abono su importe con cargo al Capítulo XVIII,con-
cepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

la cantidad de 500 pesetas con destino al campeonato provincial
del IPeinado Femenino, que dicho Sindicato ha celebrado ' recien-
temente; declarando de abono su impote con cargo al capítulo XVIII,
concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

Conceder a la Superióra de las RtR. Adoratrices de Te-
a de las Victorias la cantidad de 200 pesetas en concepto de ayuda
nómica, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados por
a'bor benéfica que dicha Comunidad realiza; declarando de abono
importe con cargo al capítulo XVIIi,concepto número 362 de!
rt'te Presupuesto de Gastos. 8 de junio de 1951

6 de junio de 1951
GOBIERNO INTERIOR

S53. Conceder a doña .Mercedes Cañón Alonso, Presidenta
de la Comisión Diocesana de la Juventud Obrera Femenina de
Acción Católica, la cantidad de 250 pesetas en concepto de ayuda

GOBIERNO INTERIOR
«S49. Conceder al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
¡Lorenzo del Escorial kt cantidad de 500 pesetas con destino
tradicional feria de ganado que se celebrará en esta capital e)

día 13 del presente mes; declarando de abono su importe con cargo
apítuio XVIII,concepto número 362 del vigente Presupuesto

Gastos.

económica, que contribuya a sufragar los gastos ocasionados P°r e'

\eraneo de las obreras de dicha Institución; declarando de abono
su importe con cargo al -npitulo XVIII ĉoncepto número 362 ele'

* vigente Presupuesto de Gastos.
854. Acceder a la petición formulada por la Junta de Gobier-

no del Colegio Oficial de Aparejadores del Centro, y, en su virtud,
concederle la cantidad de 10.000 pesetas con destino a la labor bené-
fica que dicho ¡Colegio realiza entre las viudas y huérfanos de cole-
giados fallecidos ; declarando de abono su importe con cargo al capi-

tulo XVIIII,concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.
855. Conceder a doña Pilar Eguilior y Rodríguez Avial,Direc-

tora de la Escuela nocturna de San José, la cantidad de 250 pesetas
en concepto de ayuda •económica, que contribuya a sufragar J0'
gastos ocasionados por la labor benéfica que dicha entidad realiza

rre las jóvenes obreras del barrio de Usera ; declarando de abono
su importe con cargo al capitulo XVIII,concepto número 3^2
vigente Presupuesto de Gastos.

S56. Acceder a la petición formulada por el Presidente de la

Asociación «Amigos de los Quintero», y, en su virtud, concederle
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de ayuda económica, <IU?

850. «Sonceder a ia Presidenta del Consejo Superior de la
Asociación de las Jóvenes de Acción Católica ia cantidad de 3.000
pesetas en concepto de ayuda economía- contri-buya a sufragar
los gastos ocasionados por el magno congreso que dicha Asociación
organiza ; declarando de abono su importe con cargo al capítulo
XVIII,concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

7 de junio de .1951
oOtiiERNO INTERIOR

de!
ilacío, y, en su virtud, concederle la cantidad de 1.000 pesetas

en concepto de ayuda económica, que contribuya a sufragar los

gastos ocasionados por el traslado de los restos mortales del que fué
ilustre poeta don Manuel del Palacio, desde la Sacramental de San
iLorenzo, donde están actualmente inhumados, al panteón de Hom-


